
UNe 2016
AFlo DEL "BICENTENARIO

DE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAl DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 28 de abril de 2016

VISTO:

Que al haberse registrado un error en el artículo primero de la
Res. 98/2016 Dec. y que para dar solución al problema es necesario
rectificarla;

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Disponer la rectificación de la Res. 98/16 Dec. en su
artículo primero, de la siguiente manera:

• Donde dice "Abonar a la Casa Triunfo ...", debe decir Abonar a la
firma Camisasa ...".

E'7-ll-BtneSenota, comuníquese y archívese.

(

rot. Ora. MIRTA SPADIUERO de WTR
DECANA

FACULTAD DE ODONTOlOGIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORC'OS;

RESOLUCIÓNN°:175
jet


